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LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DíA 19 DE ABRIL DE2021, POR LA PRESIDENCIA DEL
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

Toca
49t20-2021tP

Toca
50120-2021lP

MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL JAQ ELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Formado con motivo del oflcio número 327ICJCAIV]/SEJEC/20-2021,
enviado por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado, a través del cual, remite los oficios números
0I BiCJCAIV/CCJi2020-2A21 y 011 120-2021|EJEC , suscritos por tas
L4agistradas ll4aria de Guadalupe Pacheco Pérez y Alma lsela Alonzo
Bernal, respectivamente, relativos a la presunta responsabilidad
administrativa aüibuida a la Secretarla Proyectista de Sala del Honorabre
Tribunal Superor de Justicia del Estado.

Notilíquese
y Cúmplase

Excusa planteada por el por el Maestro en Derecho Judicial Leonardo de
Jesús Cú Pensabé, lVagistrado Numerario de la Sala Civil Mercantil de
este Tribunal, en el conocimiento del Recurso de apelación que formó el
Toca número 324120-2021 S.C., interpuesto por la Asesora técnica de la
parte demandada, en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha
tres de diciembre de dos mil veinte, por la Jueza Primera de Primera
Instancia del Ramo tamiliar del Primer Distrito Judicial del Estado, en el

expediente núnero 944114 201511F-1, relativo al Juicio Ordinario C vil de
Reconocimiento de Palernidad promovido por la actora, en contra de
demandado.

Cúmplase

Excusa informada por las Licenciadas en Derecho Adelaida Verónica
Delgado Rodriguez y Silvia de la Pana Vázquez,lVlagistrada Presidenta
y Secretaria de Acuerdos lnterina, respectivamente, de la Sala [/ixta de
este Tribunal, para que el Ltcenciado en Derecho Héctor l\lanuel
Jirnénez Ricárdez, l\¡agistrado Numerario de la referida Sala, conozca
del recurso de apelación que formó el Toca número 354120-202115 I,l. ,

interpuesto por la parte demandada en el incidente, en contra de la

Junta para mejor proveer desahogada con fecha tres de noviembre de
dos mil veinte, por la Jueza lnterina de Primera Instanc a del Ramo
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el expedlenle

relalivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcionúmero BB5/1 7-20'1 8/1 F-ll,
lncausado en contra de ia demandadaromov do por el T,
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Toca
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Notifiquese
y Cúnplase


